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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 

 
 REFORMA AL ARTICULO 20 BIS DE LA LEY DE IMPUESTOS  

MUNICIPALES DEL CANTÓN DE SAN CARLOS; N° 7773 
 

EXPEDIENTE N.° 21.111 

Las suscritas legisladoras y legisladores, integrantes de la Comisión Permanente 
Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, rendimos el 
Dictamen Afirmativo de Mayoría sobre el  Proyecto:  REFORMA AL ARTICULO 20 
BIS DE LA LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL CANTÓN DE SAN 
CARLOS; N° 7773, Expediente N.º 21.111, presentado a la corriente Legislativa por 
varias y varios señores diputados, iniciado el 14 de noviembre del 2018 y publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta No. 237, Alcance N° 219, del 20 de diciembre del 
2018, de conformidad con las siguientes consideraciones:  
 
  
1. GENERALIDADES DEL PROYECTO DE LEY: 

 
Esta iniciativa legal consta de un artículo único, en el que se propone la modificación 
del ordinal 20 bis de la Ley de Impuesto Municipales del cantón de San Carlos, N° 
7773, del 29 de abril de 1998. 
 
La modificación consiste es adicionar dicho numeral, para que el porcentaje del 2% 
de la recaudación del impuesto de marras, sea destinado a otras dos asociaciones 
de bien social que atienden la temática de la niñez y la adolescencia, además de la 
Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, que es la que actualmente 
recibe el rubro citado, del 2%.  
 
De conformidad con la exposición de motivos, la propuesta está fundamentada en la 
realidad actual que vive el cantón sancarleño, ya que en el año 2.000, cuanto de 
adicionó la Ley N° 7773, mediante Ley N° 7996, del 29 de abril del 2.000, se 
incorporó el actual artículo 20 bis, donde se estableció la distribución del 2% del 
impuesto recaudado por concepto de patentes municipales, a favor de la Asociación 
de Protección de la Infancia de dicho cantón; bajo el fundamento de respaldar el 
trabajo voluntario que por décadas venía llevando a cabo esta organización, en 
favor de la niñez abandonada de San Carlos y de esta manera compensar la escasa 
ayuda estatal. 
 
Se señala, que si bien no se pudo concretar la construcción de nuevos albergues, el 
aumento en los problemas sociales llevaron a los vecinos a construir en el año 2014 
y luego en el 2011, la Asociación Mariano Juvenil de Ciudad Quesada y la 
Asociación Amigo de los Niños, de la Fortuna de San Carlos, con el propósito de 
atender problemáticas sociales en torno a dichas poblaciones. 
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La Asociación Mariano Juvenil funciona actualmente como albergue para jóvenes en 
vulnerabilidad social, con edades que oscilan entre los once y los veinticuatro años, 
en módulos separados, según sean menores o mayores de edad. 
 
En tanto, la Asociación Amigo de los Niños de la Fortuna, es donde opera el 
conocido como Hogarcito San Juan Bosco, en donde se reciben niños recién 
nacidos hasta los diez años, en situación de abandono. 
 
Se subraya que, las instalaciones de estas dos últimas asociaciones, no ofrece las 
condiciones idóneas para la atención de la población meta, aunado a los escasos 
aportes que reciben de parte de instituciones públicas, de manera que resultan 
insuficientes para afrontar gastos propios de planilla, de alimentación, vestido, 
infraestructura, atención de salud y otros rubros básicos para desarrollar 
debidamente sus cometidos. 
 
Tomando en cuenta esta realidad actual, en Sesión Extraordinaria del Consejo 
Municipal de San Carlos, llevada a cabo el 4 de octubre del 2018, en el artículo N° 
VII, del Acuerdo N° 53, Acta 63, se acordó por unanimidad y en firme, lo que a 
continuación se transcribe: 
 

“…valorar utilizar el porcentaje actual del 2% del artículo 20 bis de la Ley N° 
7773 correspondiente del impuesto de patentes designado para la Asociación 
Protección a la Infancia de San Carlos, para ser distribuido en otras 
Asociaciones con el mismo fin y que cumplan con los requisitos estipulados 
por la Contraloría General de la República de Costa Rica y destallados en el 
Reglamento para la Transferencia de Fondos Públicos a sujetos privados 
beneficiarios de la Municipalidad de San Carlos, no así ampliar el monto del 
porcentaje”. 
 

Bajo el fundamento del acuerdo municipal citado, en atención al pertinente 
planteamiento de las organizaciones interesadas, que se plantea a la Municipalidad 
por intermedio de la Diputada Solís Quirós, el ente municipal sancarleño avaló 
incorporar como beneficiarias del 2% del impuesto de patentes municipales, a las 
asociaciones supra citadas, Mariano Juvenil de Ciudad Quesada y Amigo de los 
Niños de la Fortuna de San Carlos. 
 
A raíz de todo lo anterior, el 5 de noviembre del 2018, mediante Acuerdo N° 38, Acta 
N° 69, el Consejo Municipal de San Carlos convino aprobar la propuesta planteada 
por la legisladora, para que se reforme el artículo 20 bis de la Ley de Impuestos 
Municipales de San Carlos, N° 7773, a efectos de otorgar el 2% de los impuestos 
recaudados por concepto de patentes, entre las tres asociaciones existentes en el 
cantón, que atienen la problemática social en la población de la niñez y la 
adolescencia, velando por su bienestar social, mediante la promoción de servicios 
sociales para la población meta en riesgo y abandono.  
 
Atendiendo el fundamento cardinal que recoge el Principio Constitucional de 
Igualdad, se ha considerado la existencia de estas otras asociaciones a efectos de 
la distribución del recaudo del impuesto de marras, y como punto a subrayar, se  
dispone una asignación de recursos de manera proporcional entre ellas, de forma tal 
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que ese porcentaje del 2% se distribuya de acuerdo con la población efectiva que 
cada asociación atienda, lo cual se regulará vía reglamentaria, por lo que se 
incorpora un parámetro de justicia y razonabilidad en la distribución del tributo y 
siempre bajo la fiscalización de la Contraloría General de la República, en lo que 
respecta al uso de los recursos públicos destinados a estas organizaciones. 
 

2. CUADRO COMPARATIVO: 

LEY VIGENTE No. 7773 PROYECTO EXPEDIENTE 21.111 

 
 
 
 
Artículo 20 bis.- Porcentaje 
destinado a la Asociación de 
Protección a la Infancia de San 
Carlos. 

 
El dos por ciento (2%) del impuesto 
recaudado por concepto de patentes 
será destinado, para efectos logísticos 
y operativos, a la Asociación de 
Protección a la Infancia de San Carlos, 
cédula jurídica No. 3-002-092169, 
inscrita en el Registro de Asociaciones 
del Registro Público, bajo expediente 
No. 2675.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Refórmase el 
artículo 20 bis a la Ley de impuestos 
municipales del cantón de San Carlos, 
No. 7773, de 29 de abril de 1998. 
Cuyo texto dirá:  
Artículo 20 bis- Porcentaje destinado 
a las organizaciones de bien social 
de San Carlos:  

 
 
El 2 por ciento (2%) del impuesto 
recaudado por concepto de patentes 
será destinado, para efectos logísticos 
y operativos, a las siguientes 
organizaciones:  
1- Asociación de Protección a la 

Infancia de San Carlos, cédula 
jurídica No. 3- 002-092169, inscrita 
en el Registro de Asociaciones del 
Registro Público, bajo expediente 
No. 2675.  

2- Asociación Amigo de los Niños de la 
Fortuna de San Carlos, cédula 
jurídica No. 3-002-328170, inscrita 
en el Registro de Asociaciones del 
Registro Público, bajo expediente 
No. 14580.  

3- Asociación Mariano Juvenil, cédula 
jurídica No. 3-002-202273, inscrita 
en el Registro de Asociaciones del 
Registro Público, bajo expediente 
No. 8526.  

 
La distribución del porcentaje indicado 
se hará proporcionalmente a cada 
organización de conformidad con la 
población efectiva que cada una 
atienda, según la reglamentación que al 
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La Contraloría General de la República 
fiscalizará el uso de los recursos 
públicos destinados a esta Asociación. 

efecto emita el Concejo Municipal de 
San Carlos. En todo caso, el giro de 
estos recursos sólo procederá en tanto 
las asociaciones beneficiarias cumplan 
con las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a transferencia 
de recursos públicos.  
 
La Contraloría General de la República 
fiscalizará el uso de los recursos 
públicos destinados a esta Asociación. 

 

3. ACUERDO MUNICIPAL:  

 
De conformidad con nuestra legislación, tanto constitucional como legal, en materia 
concerniente a impuestos municipales, la Asamblea Legislativa lleva una labor 
meramente autorizante, ya que corresponde a las propias municipalidades la 
decisión de su creación, modificación o extinción. 
 
Consecuentemente, todo proyecto de ley que proponga tales actos impositivos en la 
esfera municipal, debe tener como fundamento esencial, un acuerdo municipal 
previo, que es el acto constitutivo. 
 
El presente proyecto se fundamenta en el Acuerdo Municipal N° 38, Acta N° 69, del 
5 de noviembre del 2018, de la Municipalidad de San Carlos, el cual consta en el 
expediente legislativo, como fundamento de la propuesta de reforma legal. 
 
 
4. TRÁMITE DE CONSULTAS Y AUDIENCIAS:  

 
Se subraya que si bien el proyecto está sustentado debidamente en el Acuerdo 
Municipal supra citado, la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo, en Sesión Ordinaria N° 15, del 23 de enero de 2019, 
aprobó moción de consulta a la Municipalidad de San Carlos, como de modo 
facultativo a las tres organizaciones que serían beneficiarias de la distribución de 
porcentaje del 2% del impuesto recaudado por concepto de patentes y a la 
Contraloría General de la República. 
 
En esta misma línea, se aprobó moción para solicitar el informe jurídico del 
Departamento de Servicios Técnicos, el cual se remitió el 29 de enero del 2019, sin 
encontrar ningún problema de fondo, que más adelante se detalla. 
 
Asimismo, se deja subrayado que, en Sesión Ordinaria N° 17, del 13 de marzo de 
2019, se aprobó moción para recibir en audiencia únicamente a los representantes 
de la Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, misma que fue 
efectuada en sesión del 27 de marzo del 2019 y en la cual expusieron la labor que 
llevan a cabo en el cantón, con la población infantil y juvenil por lo que el proyecto 
les afecta en cuanto al rubro que dejarían de percibir, dado que con el 
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planteamiento del proyecto, el porcentaje del 2% del impuesto recaudado por 
concepto de patentes, tendría que dividirse con otras dos asociaciones. Sugirieron 
que para no afectar la labor que han venido realizando, se podría aumentar en un 
1% el porcentaje de la recaudación por impuesto de patentes, de manera que se 
llegue a un 3%, y que se distribuya entre la Asociación Amigo de la Niños de la 
Fortuna de San Carlos y la Asociación Mariano Juvenil, de modo que se mantenga 
el porcentaje del 2% que actualmente recibe la Asociación de Protección a la 
Infancia de San Carlos. 
 
Seguidamente se incluye un cuadro con las respuestas a las consultas efectuadas: 
 
Asociación Amigo de los Niños, La 
Fortuna de San Carlos, Hogarcito San 
Juan Bosco 

 
Folio 45 del Expediente Legislativo 
 

Indica que acepta con agrado el 
proyecto de ley, ya que la ayuda 
económica que recibirían llegaría a 
suplir muchas necesidades, como hacer 
frente a cargas sociales, infraestructura, 
salud y alimentación de la población que 
atienden. Por lo que muestran toda la 
disposición de someterse a las 
disposiciones legales y reglamentarias 
que regulan este tipo de transferencias 
de fondos públicos. 

Asociación de Protección de la 
Infancia de San Carlos 

Folio  58 del Expediente Legislativo 

Manifiesta que vería afectado 
considerablemente su presupuesto, ya 
que actualmente el porcentaje del 2% 
que reciben del impuesto de las 
patentes del cantón de San Carlos, les 
genera un monto considerable para el 
óptimo funcionamiento de la 
organización. 

Asociación Mariano Juvenil  
Folio 63 del Expediente Legislativo 
 
 

Manifiesta su aprobación a la reforma 
planteada y su compromiso de cumplir 
con las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas a la 
transferencia de fondos públicos. 
Indican que los recursos serán 
destinados a las necesidades básicas de 
la asociación. 

Municipalidad de San Carlos 
Folio 65 del Expediente Legislativo 
 

Mediante Artículo N° XV, Acuerdo N° 36, 
Acta N° 07, del 4 de febrero del 2018, el 
Concejo Municipal de San Carlos 
acuerda: Brindar un voto de apoyo al 

Proyecto de Ley Expediente 21.111. 
Contraloría General de la República 

 
Folio 65 del Expediente Legislativo 
 

Indica que lo relativo a la fiscalización de 
recursos públicos destinados a los 
propósitos del proyecto, ya forma parte 
de las potestades legales y 
constitucionales del ente contralor, por lo 
que lo estima innecesario su inclusión 
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dentro del proyecto. 
Recomienda mejorar el enunciado del 
artículo, de manera que se delimite las 
organizaciones de bien social de San 
Carlos. (Este aspecto se incluyó como 
modificación de forma en el título del 
artículo, de manera que el texto 
dictaminado dispone que son 
organizaciones de bien social de 
protección a la niñez y la adolescencia 
de San Carlos). 

 

5. INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS:  

  
 El Departamento de Servicios Técnicos rindió informe sobre el Expediente N° 
21111, mediante Informe AL-DEST- IJU- 033-2019, en el cual se expone: 
“(…)2.4.  De las Asociaciones Beneficiadas 
 
2.4.1 Asociación de Protección a la Infancia1 
La Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, cédula de persona jurídica 
número 3-002-092169, se inscribió en el Registro de Asociaciones del Registro 
Público desde el día veintiséis de noviembre del dos mil cuatro, bajo el Tomo I 
Asiento 45. 
 
Los objetivos que persigue la Asociación, según el artículo segundo de sus 
Estatutos, son: "Artículo Segundo: "La Asociación tiene carácter de bienestar social 
no lucrativo; y su objeto es: a.) Realizar actividades tendientes a la protección de los 
derechos de los menores de edad; b.) Organizar actividades dirigidas al 
fortalecimiento de la familia como base esencial de la sociedad; c.) Velar por el 
cumplimiento de las leyes referentes a la protección de menores. d.) Realizar 
programas de atención o prevención de problemas sicosociales (SIC) que afectan 
directa o indirectamente a menores de edad, tales como: alcoholismo, drogadicción, 
deambulación, maltrato, abandono, e.) Redactar proyectos tendientes a mejorar la 
legislación en materia de familia. f.) Procurar la atención inmediata y ayuda básica a 
aquellos menores de edad que la requieran, dentro de la capacidad de acción de la 
Asociación.". 
 
Se declaró de utilidad pública para los intereses del Estado porque los objetivos 
solventan una necesidad social de primer orden. 
 
2.4.2   Asociación Mariano Juvenil2 
 

                                                             
1Decreto Ejecutivo Nº 36208-JP  “Declara de Utilidad Pública para los intereses del Estado la Asociación Amigos de los Niños de La 

Fortuna de San Carlos”. 

 
2 Tomado de página web:  http://www.alberguemarianojuvenil.org/  

http://www.alberguemarianojuvenil.org/
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En 1995, la Asociación Mariano Juvenil se estableció en el cantón sancarleño con 
un objetivo muy claro: dar atención integral a niñas y adolescentes en vulnerabilidad 
social, enfocándose en víctimas de abandono o abuso de cualquier tipo: físico, 
sexual, emocional, verbal y por omisión, entre otros. 
 
Es así como esta ONG (Organización No Gubernamental) ha llegado a ser un hogar 
y una oportunidad para tener una vida mejor para las personas que habitan sus 
instalaciones, pues aunque se supone que se trata de un lugar transitorio, hay 
jóvenes con más de 4 años de recibir el apoyo y asistencia de la asociación. 
  
“Es una asociación no gubernamental que recibe aportes del estado, pero que 
también tiene una Junta Directiva que se encarga de generar recursos propios, 
como las cuotas de los socios, que son personas de la comunidad y gracias a esos 
aportes se puede mantener la institución, porque solamente con los recursos del 
PANI y Junta de Protección Social, no sería suficiente para mantener todo el gasto.”, 
indicó Giselle Madrigal, coordinadora de la entidad.  
 
Actualmente, la asociación cuenta con dos módulos; uno de menores de edad en 
donde se ubican las niñas y muchachas entre los 11 y 18 años y otro, donde se 
alojan las jóvenes entre los 18 y los 25 años a quienes se da la oportunidad de 
seguir estudiando para obtener un título universitario. Por lo general, las jóvenes 
llegan referidas por el PANI. 
  
“El PANI aporta un 48%, la Junta de Protección Social asigna un presupuesto fijo 
anual; el IMAS también colabora con dineros para infraestructura y también becas 
para las chicas mayores de edad para que puedan estudiar.”, agregó 
Madrigal.  Dentro del grupo de menores de edad, la asociación tiene cupo para 12 
jóvenes, mientras que en el grupo de mayores de edad, ofrece cupo para un 
máximo de 6 personas. Las niñas y adolescentes que llegan a la asociación reciben 
alojamiento y una alimentación completa.  
 
Además, a diario van a la escuela, al colegio o la universidad y cumplen con 
horarios establecidos para realizar sus tareas escolares, ayudar con el aseo y orden 
de las instalaciones, colaborar en la elaboración de alimentos y disfrutar de 
actividades recreativas.  
 
Adicionalmente, reciben apoyo de la psicóloga de la asociación, quien les dedica 
una hora por semana a cada una de ellas. También reciben a diferentes voluntarios 
como educadores o profesionales en arte, deportes, manualidades o temas de 
belleza, quienes las instruyen y les dan herramientas para que logren una formación 
integral. 
 
2.4.3  Asociación Amigo de los Niños3 
 
La Asociación Amigo de los Niños de La Fortuna de San Carlos, cédula de persona 
jurídica Nº 3-002-328170, se inscribió en el Registro de Asociaciones del Registro 
                                                             

3Decreto Ejecutivo Nº 39356-JP  “Declara de Utilidad Pública para los intereses del Estado la Asociación Amigos de los Niños de La 
Fortuna de San Carlos”. 
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Público desde el día 17 de mayo del 2005, bajo el expediente Nº 14580, tomo Nº 
492, asiento 13673. 
 
Los fines que persigue la Asociación, según sus estatutos, son: “… Artículo tercero: 
La Asociación tiene carácter de bienestar social no lucrativo y su objeto es: A) 
Realizar actividades tendientes a la protección de los derechos de los menores de 
edad. B) Organizar actividades dirigidas al fortalecimiento de la familia como base 
esencial de la sociedad. C) Velar por el cumplimiento de las Leyes referentes a la 
protección de menores. D) Realizar programas de atención o prevención de 
problemas sicosociales que afectan directa o indirectamente a menores de edad, 
tales como: Alcoholismo, drogadicción, deambulación, maltrato, abandono, etc. E) 
Redactar proyectos tendientes a mejorar la legislación en materia de familia. F) 
Procurar la atención inmediata y ayuda básica a aquellos menores de edad que la 
requieran, dentro de la capacidad de acción de la Asociación”. (Folio 20). 
 
Tales fines solventan una necesidad social de primer orden, por lo cual se les dio la 
declaratoria de utilidad pública. 
 
En esta organización opera el Hogarcito San Juan Bosco, que es pionero en su tipo, 
como Hogar de transición en el cual se busca mejorar las condiciones y 
oportunidades de los niños y niñas que sufren maltrato, abandono, abuso, 
desprotección o que requieren protección temporal mientras se define su situación 
legal, ofreciéndoles un hogar amoroso y digno para desarrollar su potencial. El 
hogarcito tiene espacio para 17 niños, pero el Patronato Nacional de la Infancia 
(PANI), solo les brinda recursos y servicios para 12 menores. 
(…) 
Tomando en cuenta lo esbozado, la viabilidad de la iniciativa dependerá de las 
valoraciones de conveniencia y oportunidad que realicen las y los diputados.” 
 
6. CONSIDERACIONES FINALES:  

 
En consideración de todo lo anteriormente señalado, resulta de gran conveniencia 
para el cantón de San Carlos, adaptar la norma en referencia, para que se dé una 
distribución proporcional entre las asociaciones de bien social que atienden la 
población de niñez y adolescencia del cantón, y lograr así el impacto positivo que 
contiene esta normativa. 
 
Atendiendo razones jurídicas y de buena técnica legislativa, en Sesión Ordinaria del 
27 de marzo del 2019, se aprobó una moción para adicionar el título propuesto al 
artículo 20 bis de la Ley N° 7773, de manera que se especifique que son 
organizaciones de bien social de protección a la niñez y la adolescencia: 

 
“Artículo 20 bis- Porcentaje destinado a las organizaciones de bien social 
de protección a la niñez y la adolescencia, de San Carlos.” 
 

 
Asimismo se incluyó la indicación en letras del dos por ciento dentro del numeral 
a reformar, y no solo con el respectivo número. 
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Finalmente, en el último párrafo, se adaptó la redacción al plural, ya que pasaran a 
ser varias las destinatarias de recursos. 

 
Se subraya que estas modificaciones no se constituyen en cambios de fondo, por lo 
que no es necesario proceder a efectuar una nueva consulta. 
 
 
Tomando en cuenta los diferentes razonamientos, a nivel técnico, jurídico y político-
administrativos, planteados en el trámite de esta iniciativa, los señores diputados y 
las señoras diputadas quienes suscribimos y somos parte de la Comisión 
Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, 
rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA sobre el proyecto 
de ley contenido en el expediente legislativo N° 21.111.  
 
En consecuencia, los suscritos diputados y diputadas recomendamos al Plenario 
Legislativo, con el fin de cumplir con los plazos establecidos, la aprobación del 
siguiente texto dictaminado:  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA AL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE IMPUESTOS  

MUNICIPALES DEL CANTÓN DE SAN CARLOS, No. 7773  
 

EXPEDIENTE 21.111 
 
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 20 bis a la Ley de impuestos 
municipales del cantón de San Carlos, No. 7773, de 29 de abril de 1998.   
 
Cuyo texto dirá: 
 
Artículo 20 bis-Porcentaje destinado a las organizaciones de bien social de 
protección a la niñez y la adolescencia de San Carlos: 
 
El dos por ciento (2%) del impuesto recaudado por concepto de patentes será 
destinado, para efectos logísticos y operativos, a las siguientes organizaciones: 
 
1- Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos, cédula jurídica No. 3-
002-092169, inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Público, bajo 
expediente No. 2675.   
 
2- Asociación Amigo de los Niños de la Fortuna de San Carlos, cédula jurídica 
No. 3-002-328170, inscrita en el Registro de Asociaciones del Registro Público, bajo 
expediente No. 14580.    
 
3- Asociación Mariano Juvenil, cédula jurídica No. 3-002-202273, inscrita en el 
Registro de Asociaciones del Registro Público, bajo expediente No. 8526. 
 
La distribución del porcentaje indicado se hará proporcionalmente a cada 
organización de conformidad con la población efectiva que cada una atienda, según 
la reglamentación que al efecto emita el Concejo Municipal de San Carlos. En todo 
caso, el giro de estos recursos sólo procederá en tanto las asociaciones 
beneficiarias cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias relativas a 
transferencia de recursos públicos. 
 
La Contraloría General de la República fiscalizará el uso de los recursos públicos 
destinados a estas Asociaciones. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo 

 

 

DADO EN LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE.  

 

 

 

Carmen Chan Mora       Aracelly Salas Eduarte 

 

 

 

 

Otto Roberto Vargas Víquez         Eduardo Cruickshank Smith 

 

 

 

Luis R. Carranza Cascante 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

 

 

 

  

Parte expositiva: Tatiana Martínez 
Parte dispositiva: Guiselle Hernández 
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